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Tegucigalpa, 5 de febrero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don David Villalobos h. la 

renuocia que ha interpuesto de) cargo de 
Guardalmacén de la Aduana de Ama* 
pala, rindiéndole las gracias por sus ser
vicios prestados; y nombrar para que lo 
sustituya si Prof. don Francisco Martí- 
pee Landero. con el sueldo presupuesto, 
quien tomará posesión inmediatamente 
de su Cargo y rendirá 1* fianza de ley.— 
Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1924 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—-Autorizar la suma de ($102.63 o. a ) 

ciento dos dólares* sesenta y tres centa* 
vos oro que por la Aduana de Tela se 
pagará a la Tropical Radío Telegraph 
Co.. por servicio radiográfico prestado 
en el Departamento de ílacienda y Cré
dito Público, durante el mes de diciem
bre del afio recien pasado. El gasto se 
imputará a la  Partida 13 ,̂ Capítulo X , 
Departamento de Hacienda, del Presu 
puesto General de Gastos vigente.

29— Requerir aI Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
•l artículo 14. NO tí, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este scuerdo bajo la 
reeponsabili lad del Poder Ejecutivo; y

99 -  Que del presente acuerdo ae dé 
cuenta al (.Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda j  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1924 

El Presidente de la RepúbU
ACUERDA:

19 Adminitir al Ing. don Alejandro 
Plores G. la renuncia au° ha interpuesto 
al cargo de Administrador le Rentas 
del departamento de Atlánlida y  de 
Aduana de La Ceiba, rindiendo g  a- 
cías por sus servicios prestado*; y

Nombrar para que lo sustituya al 
General don Santiago Metí Cá'ix. c^n el 
sueldo de ley. quien pasará a tomar po* 
sesión de su cargo y rendirá la fnnz i de 
ley.— Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Hacienda y Crédito Público,
S. Hernández y He./ nández.

Tegucigalpa. 8 de febrero de 1924 

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 2**0.o0) o a. 
doscientos dólares que por la Caja N a
cional se pagará al Genera! don Santiago 
Meza Cáliz para sus gastos de viaje de 
esta capital al puerto de La Ceiba, a 
donde va a desempeñar las funciones de 
Administrador de Aduana. E’ gasto se 
imputará a la Partida 5*, Capítulo X, 
Departamento de Hacienda, de! Presu* 
puesto General de Gastos vigente.— C o 
muniqúese.

Ló p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
S . f f e m á w l t z  y  H e r n á n d e z -

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1924 
EJ Presidente de la República 

a c u e r d a :
1?—Admitir h don Encarnación Pa 

nlagua b. su renuncia al cargo de Con 
tador Vista 1̂  de la Aduana de La Cei
ba, rindiéndole las gracias por sus ser* 
vicios prestados; y

2o—Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al Coronel don Tomás Infante, 
quien pasará a tomar posesión de su car
go .v rendirá la fianza de ley.—Cornudí* 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1924.
El Presidente de la República 

aCu &r d a :
Admitir al Coronel don Tomás Infante 

su renuncia al cargo de Director Gene

ral de Rentas y rendirte las gracias por 
su9 buenos servicios prestados.— Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacito 

de Hacienda y Crédito Público,
S Hernández y Hernández.

Tegucigalpa. 8 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República 

j a c u e r d a :
< Admitir U  renuncia que al cargo de 
Inspector General de Hacienda ha ínter* 
puesto en esta fecha don Guillermo Mon 
cada. -Comuniqúese.

L ó p e z  G .
E) Secretario de Estaco en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
X. Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la »oma de ($100.90 o. a) 

cien dólares que por la Caja Nacional ae 
pagará al Coronel don Tomás Infante 
para tus gastos de viaje de esta capital 
al puerto de La Ceiba, a donde va a de* 
sempefiar las funciones de Contador Vis*

• ta l 9 de aquella Aduana, El gasto se 
¡ imputará a (a Purtida 5*, Capítulo X. 
¡Departamento de Hacienda, del Presu 
¡puesto General de Gastos vigente.—  
Comuniqúese.

L ó p e z  6 .
El Secretario de Estado en el Desp* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
! S. Hernández y Hernández ■

í Tegucigalpa, 9de febrero de 1924L 
El Presidente de la República 

j a c u e r d a :
i Admitir a don Earique Fogón h , su 
1 renuncia al cargo de Secretario de la 
Comisión de Crédito Púb ico. presentada 
con fecha 31 de enero último, ríodiéndo* 

i le las gracias por sus buenos servicios 
. prestados.— Comuniqúese-

L ó p e z  G .
E i Secretario de Estado eo el Despa

ch o  le Hacienda y Crédito Público, 
f S. Hernández y  /femánde:

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1924 

El Presidente de Ja República
ACUERDA:

Admitir al licenciado don Miguel P. 
Lardizábal su renuncia al cargo de Vo
cal de la Comisión de Crédito Público, 
presentada con fecha $1 de enero último,
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rindiéndole las gracias por sus buenos 
servicios prestados.—-Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
•S. Hernández y Hernández.

Tegucigalpa. 9 de febrero de 1924.
El Presidente de U  República

ACUERDA;
Admitir a doD Miguel P. Larlizábal 

h. su renuncia al cargo de Mecanógra
fo de la Comisión de Crédito Público, 
presentada con fecha31 de enero último, 
rindiéndole las gracias por sos buenos 
servidos prestador —Comuniqúese.

L ópez  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S. Hernández v Hernández.

Tegucigalpa. 9 de febrero de 1924.
Ei Presidente de la República

ACUERDA;
Admitir al licenci ido don Octavio R. 

Ugarte su renuncia al cargo de Vocal 
de la Comisión de Crédito Público, pre* 
sentada con fecha 31 de enero último, 
rindiéiole tas gracias por sus buenos 
servicios prestados. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

uno de Hacienda y Crédito Público,
S. Hernández y  Hernández.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1924.
El Presidente de la República

a c u e r d a ; t
Admitir a don Rodimiro Herrera su 

renuncia al cargo de Tenedor de Libros 
de ia Comisión de Crédito Público, ure- 
sentada con fecha 31 de enero último, 
rindiéndole las gracias por sus buenos 
servicios prestados. -- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S. Hernández y  Hernández,

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir al General don Jo«é León 

Castillo su renuncia al cargo de Vocal 
de la Comisión de Crédito Público, pre 
sentada con fecha 31 de enero último, 
rindiéndole las gracia por sus buenos 
servicios prestados — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
i.\ Hernández <¡ Hernández.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1924 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Nombrar Director General de Rentas 

de la República, con el sueldo de ley, al 
General don José León Castillo —Comu
niqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
S. Hernández y  Hernández.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1924 
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 100.00) cien 

í pesos, que por la Caja Nacional se paga 
¡ rá a don Vicente Lazo, por trabajo ex
traordinario ejecutado en la Dirección 
¡General de Rentas, en ei presente mes. 
| El gusto se imputará a la Partida 13*. 
Capitulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de General de 
Gastos vigente— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e) Despache 

de Hacienda y Crédito Público,
S  Hernández v Hernández,

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 100.00. O a.) 

cien dólares, que por la Caja Nacional 
se pagará a don Carlos Vallejo para sus 
gastos de viaje de esta capital al puerto 
de La Ceiba, a donde va a dempefiar las 
funciones de Contador Vista 29 de aque* 
Ha Aduana. Ei gasto se imputará a la  
Partida 5*. Capítulo X, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S\ Hernándezy Hernández.

Tegecigalpa, 9 de febrero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Admitir a don Juan F. Gattorno 

su renucia del cargo de Contador Vista 
29 de la Aduana de La Ceiba, rtndiéndo 
le las gracias por sus servicios presta* 
dos;

29— Nombrar en su lugar, con el suel
do presupuesto, a don Carlos G. Valle 
jo, quien tomará posesión de su cargo y 
rendirá la fianza de ley.— Comuniqúese.

L ó p e z G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Púbfteo,
5. Hernández y  Hernández.

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República 

ACUERDA
Admitir a don Encarnación Benedítt 

su renuncia al cargo de Cajero Nacional, 
rindiéndole las gracias por los servicios 
que ha prestado; y encargar de las fus* 
dones del señor Beneditt. al ayudante 
de la misma oficina, don Lázaro Gómez 
Nolasco, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
.S. Hernández y  Hernández.

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de (40.50) cuarenta 

pesos cincuenta centavos plata, que por 
la Caja Nacional se pagará a don Fer
nando A. Pérez, por valoróle cuatro res
mas de papel folleto que ha vendido al

Gobierno para servicio oficial de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El gasto se imputará a la Pd* 8a.. Oap. 
X.. Departamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S • Hernández y Hernández-

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1924. 
£1 Presideote de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 100,U0) cien 

pesos plata que por la Administración de 
Rentas de Choluteca se pagarán a don 
Salvador M. Alvarado por gastos de via
je de esta capital a aquella ciudad donde 
prestará sus servicios como Administra' 
dor de Rentas. El gasto se imputará a 
la Partida 5a., Capitulo. X , Departa
mento de Hacienda del Presupuesto Ge* 
oeral de Gastos vigente. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
ó-. Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1924. 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 30.00) treinta 

pesos plata, que por la Caja Nacional se 
pagará a don Estanislao A lvarado, por 
servicio extraordinario prestado en la 
oficioa del Ministerio de Hacienda y Oré 
dito Público. El gasto se imputará a la 
Partida 13a-, Capitulo X , Departamento 
de Hacienda del Presupuesto General de 
Gastos vigente —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S. Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República 

¿CUERDA;
Autorizar la soma de ($ 87 50) ochen

ta y siete pesos cincuenta centavos pla
ta, que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pagará a don Constantino Paz. o a su re* 
presentante don Rubén R Barrientes, 
por el medio sueldo de ley que le correa* 
ponde a aquél en la rendición de las 
cuentas que como Administrador de aquel 
departamento, llevó durante los meses 
de agosto a abril del afio económico de 
1921 a 1922. El ga9to se imputará a la' 
Partida 6a., Capítulo X. Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S. Hernádez y Hernández.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Secretario de la Dirección 

General de Rentas a) Perito Mercantil 
don Florentino P. Ochoa. — Comuní* 
quese

López G.
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í l  Secretario de Estado en ei Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

S Hernández *i Hernández.

Tegucigalpa. 14 de febrero de 1924. 
fill Presidente de ia República 

a c o c r o a .
Autorizar la suma de ($ 125.00) ciento 

veinticinco pesos plata, que por la Caja 
Raciona) se pagará a los señores F. W. 
Dean y Co. por servicio de automóvil 
prestado al Gobierno en el Ramo de Ha* 

-ciendtt. El gasto se imputará a la Par
tida 13»., Capítulo. X. Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gasto» viger.te. -Comunique

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
S. Hernández y Hemández.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1924
El Presidente de ja República 

ACUERDA?
Autorizar la suma de ($ 22.82) veinti 

dós pesos ochenta y dos. centavos que el 
Administrador de Rentas de eai -: depar* 
lamento pagó durante el mes de enero 
último, con orden de esta Secretaría, a la 
Dirección General de Sanidad Militar y 
al Cadete Salvador Sanabria por c&nti 
dad es que se les adeudaba hasta el 31 de 
julio del afio económico próximo pasado 
El gasto sé imputará a ia cuenta «Amor 
tiaafiión Resagos de 1921 a 1923 » decre
to legislativo N9 6 acuerdo de 28 de no
viembre de 1923 — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de lUtado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
S. Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 14 de febrerode 1923. 
Eli Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Tenedor de Libros del Alma

cén Nacional a don Miguel R. Dnrón. 
quién devengará el sueldo de ley desde 
el 19 de los corrientes, fecha en que co
menzó a prestar sus servicios. - -Comuní*
<4|UC9é.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
dé Hacienda y Crédito Público,

8 Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 15 de íebreto de 1924. 
8ü Presídeme de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 300 uO) tres 

cent-os pesos plata, que ñor la Caja Na» 
cional se pagará a don Juan B. (Heni
les, por trabajo extraordinario ejecutado 
en el Registro diario del Ministerio de 
Hacienda, desde el mes de marzo al de 
noviembre de 1923 El ga.-to se impu 
tará a la Partida 13*, Capítulo X, Depar 
lamento de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos vigente —Comuní 
quese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
S. Hernández y Hernández

Tegucigalpa, 10 de febrero dé 1924 
El Presidente de la República

ACL ERDA

Nombrar al licenciado don José Oque 
lí Hernández, [nspetor Genera! de Ha-

con el >ueido Je
ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Hacienda y Crédito Púbiico.
iS’ Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1924 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la .suma de ($ 200 0o) dos

cientos pesos plata, que por la Aduana 
de Trujillo se pagarán inensuaimente al 
sefior Inspector General de Hacienda 
Lie. don José Oqoelí Hernández, para 
gastos de visita en el desempeño 'de sus 
funciones El gasto se imputará a la 
Partida 13, Capítulo X, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente —Comuniqúese.

w L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
8 Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1924.
Considerando: que ha sido admitida a 

los miembros y empleados de la Comi
sión de Crédito Público la dimisión pre 
sentada de sus cargos; pero antes de ce 
s&r en sus funciones han de resolver los 
asuntos de urgencia que hay pendientes 
ya sólo de resolución; y

Considerando: que habiendo sido ad 
mitida su renuncia ai Vocal de dicha 
Comisión, General don José León Casti
llo. y nombrándosele Director General 
de Rentas, ha quedado desintegrada la 
Comisión; por tanto, el Presidente de ia 
República

ACUERDA:
Que el Director General dé Reotas in

tegre la Comisión de Crédito Público, 
para terminar la tramitación de lee 
asuntos de urgencia, a los cuales falte 
sólo lasresoloción; ti jando para tal efecto, 
inclusive la formación del Inventario e 
informe de los trabajos ejecutados a 
partir del mes de agosto, el inprorroga 
ble término de ocho días, a contar de 
esta fecha.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .^
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
8 Heriávdez y Hernández

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1924.
El Presidente de la República 

AClfERDA:
Autorizar la suma de ($ 237.42) dos

cientos treinta v siete dólares cuarenta 
y dos centavos oro. que por la Adminis
tración de Aduana de Tela se pagará a 
¡a «Tropical Radio Telegraph Company», 
por servicio radiográfico prestado al Go
bierno en el Ramo de Hacienda y- Cré 
dito Púbii -o durante el mes de enero úl
timo. El gasto se imputará a ia Par 
tida 13, Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigexte.— Comuniqúese

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

8. Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República 

ACUERDA :

Autorizar la suma de ($ 250.00) dos
cientos cincuenta pesos, que el Admi* 
nístrador de Rentas de este departamen
to pagó a) Líe. don Constantino Garay, 
en el mea de enero, por sueldos deven
gados durante el mes de julio del afio 
económico recién pasado: El gasto se
imputará a la cuenta ‘'Amortización Re 
zagos de 1921 a 1923” Dec. Leg. N? 8, 
del afio próximo pasado, acuerdo de 23 
de noviembre del mismo afio.— Comuni
qúese

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Hacienda y Crédito Público,
8. Hernández </ Hernández.

Tegucigalpa. 18 de febrero de 1994.
Habiendo renunciado don Tomás In

fante. de una manera irrevocable, el 
nombramiento de Contador Vista 19 de 
la Aduana de La Ceiba, que le fuá con
ferido por acuerdo del 8 de los corrien
tes, el Presidente de la República

ACUERDA:
19— Declarar insubsistentes el acuerdé 

antes referido y el de la misma fecha én 
que se manda pagarle como viáticos al 
sefior Infante la suma de cien dólares; f

29 —Que él sefior Infante reintegre a 
la Hacienda Pública la suma mencioné* 
da o su equivalente en plata al cambio 
del día, que le faé pagada por la Cajá 
Nacional para sus gastos de viaje.— Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
8. Hernández y Hernández

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1994. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 35 24) treinta 

y cinco pesos veinticuatro centavos p la 
ta. que el Administrador dé Rentas áél 
departamento de Cboluteca pagó, darán- 
te el mes de enero último, por la condoé- 
ción de cuentas de las distintas oficinas 
de su dependencia. Ei gasto se imputa
rá a la Partida 13, Capítulo X, Departa
mento de Harneada, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.— Comuni
qúese

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S. Hernández y Hernández-

Tegucigalpa, 20 de febrerode 1994.
El Presidente de la República 

ACUu r d a -
Autorizar la suma de (4 315.00) tres

cientos quince pesos plata, que por la 
Caja Nacional se pagará a los señores 
J. Rossner y C9 de esta capital por va
lor de materiales suministrados para 
uniformes de tropa a la Secretaría de 
Guerra y que ésta facilitó a la de Ha-
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cienda y Crédito Público para loe res 
guardo» de los Inspectores. 61 vasto se 
impatará a la Partida 12. Capítulo X. 
Departamento de Hacienda, del Presu- 
supuesto Genera! de Gastos vigente. - 
Comuniques f\

L ó p e z  G.
61 Secretario de Estado en ei Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
S Hernández y Hernández

Tegncignlp*, 20 de febrero de 1924. 
Si Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia del cargo de Ins

pector de Hacienda y Policía del depar
tamento de Choloteca. interpuesta por 
don Ambrosio Lagos; y nombrar en sus* 
títucién de él a don Rafael Hornero, 
quien comenzó a desempeñar sus funcio 
nes desde el 10 de los corrientes. — Co 
munlquese-

L ó p e z  G
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
<9. Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1924. 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar ia sama de ($50 00) ciocueo- 

ta pesos plata, que por Ja Caja Nacional 
se pagará a la señorita Cristina Her
nández. por valor de sueldos a su favor 
el 31 de julio de 1921, por aneldos que le 
adeuda el Estado, según notificación de 
Crédito K9 8. que le expidió La Comisión 
de Crédito Público. Kl gasto se impu
tará a Ja Partida 4*. Inc. a), Capítulo 
Unico. Departamento de Crédito Públi
co, del Presupuesto General de Gastos 
vigente- —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de ley,

Manuel Pahua M

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1924 
Bl Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 100 00) ciea 

pesos plata, que por la Caja Nacional se 
pagará a doo Justo Noiasco, o a su re
presentante legal don Rubén S. Barrien 
toe, por el medio sueldo (Je ley que le 
corresponde en la rendición de las cuen
tas que, como Administrador de Rentas 
y Aduana del departamento de Colón, 
llevó durante el período de marzo a ju 
lío del ejercicio fiscal de 1918 a 1919. El 
gasto se imputará a la Partida 6*, Capí 
ta loX , Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigen* 
te. — Com u oíq uese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 25 de f sbrero de 1H24. 
Bl Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 13 50) trece 

pesos cincuenta centavos pista, que por 
la Caja Nacional se pagará a la señorita

Leonor Rojas Birón. por trabajo extra 
ordinario ejecutadi* »>n Ministerio de 
Hacienda. dn- antH 2? día< de1 mes en c 
so. Impútase ei gasto a la Partida 13*. 
Capítulo X , Departamento de Hacien
da. del Presupuesto (iuieral de Gastos 
vigente Comuniqúese.

L ó p e z  G-

Kl Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público.

*S Hernández y Hernández

—Paralosefectosdeley.se pone en conoci
miento de los interesados: que el 3 de junte 
próximo, a las 3 p. m , en el despacho de la 
Dirección General de Correos se rematará la 
Contrata Postal para ei transporte de la co
rrespondencia entre Coma yagua, La Pat, Mar- 
cala. La Esperanza y oficinas Intermedias, 
siendo la base del pago meosual $ 300.00 — Loa 
demás informrs se suministrarán a loe intere
sados en la Dirección de Correo®.-—'Tegucigal
pa. mayo i~ de 1024.

El  Dibbctok Genkual

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizarla suma de ($4c.0<0 coa 

renta y cinco pesos plata que por la Caja 
Nacional «e pagará a don Cario* M ar
ciano Gómez, por trabajo extraordinario 
ejecutado en la Secretaría de. Hacienda 
y Crédito Público, durante 2fi días del 
presente mes. El gasto se imputará a I» 
Partida 13*. Capítulo X  Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General dé 
G&9tos vigente. —Comuniqúese;

L ó p e z G
Ei Secretario de Estfdo en el Despacho 

.le Hacienda y Crédito Público,
-’v  Hernández y Hernández

« V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de *ste departamento, hace saber: que a las 
nueve de la mañana del día de hoy. el abogado 
don Hermenegildo Ochoa L., soltero, mayor de 
edad y de este domicilio, ha presentado, para 
su inscripción en el Registro, la primera copla 
de unf escritura pública autorizada en esta 
ciudad el veintinueve de junio del año próxi
mo pasado, por e) abogado presentante, en la 
cual consta: la venta de una posesión, que do
ña María Eusebia Vivas, de este vecindario, 
hizo en favor de don Apolonio Hernández, tam
bién de este vecindario, consistente en una ca
sita ubicada en el lugar denominado "Las Ori
cas” , en el terreno comunal "E ¡ Barro” , de es
te término municipal, cuya construcción es de 
bahareque, cubierta de tejas, de seis varas de 
largo por cinco de ancho; con un caedizo de 
dnoo varas de largo por dos de ancho, en la 
misma casa; con su correspondiente coAna, de 
tres varas en cuadro, y en up solar de dncuen 
ta varas en cuadro, poco más o menos: y cir
culado todo con cercas al natural, piedra y ma
dera, bajo los límites siguientes: al Norte, ca
sa de Petrona Valeriano y Coronada Figueroa; 
afcSur, casa de Teófilo Valeriano: al Oriente, 
casa de los Torres: y al Poniente, casa de Poli- 
carpo Martínez. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los erec
tos del artículo: 2.322 del Código Civil.—Tegu 
cigalpa, 20 de mayo de 1924.
22—22—22 Carlos Castillo  G.

AVISOS POSTALES
Para los efectos de Ley. se pone en coco 

cimiento de los interesados: que el 31 del co
rriente, a las 3 p. m , en el despacho de la Di
rección General de Correos, se efectuará el 
remate de las Contratas Postales, para el 
transporte de la correspondencia entre esta 
ciudad y San Lorenzo, de San Lorenzo a Ama- 
pala j  de esta ciudad a Comayagua, siendo la 
base del pago meosual • 1000.00, I  200.00 y 
1 900.00, respectivamente.—Tegucigalpa, mayo 
14 de 1924. .

El  Dirbctob General .

—Para los efectos de ley. 9e pone en conoci
miento de los interesados; que el 3 de junio 
próximo, a las 3 p. m., en el despacho de la 
Dirección General de Correos, se rematará la 
Contrat a Postal, para el transpon»; de la co 
rrespondencia entre Comayagua y Y<>ro. sien 
do la base del pago mensual $ 300,00 —Los de 
más informes se suministrarán a los interesa
dos en ia Direción de Correos. Tegucigalpa, 
mayo il de 1924.

El  Disector  Ge n eral

REMATE
El ipfrascrito. Secretarlo del .Juzgado l? de 

Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en audiencia del miércoles veinti
cinco de junio entrante, a las dos de la tarda, 
se rematarán los siguientes inmuebles: una 
casa de seis varas tres cuartas de tsrgo por 
seis varas tres cuartos de ancho, con una co
cina de trei varas de ancho por seis y tres euar 
tos de largo, de paredes de estacón, cubierta 
de tejas, situada en un solar de cien varas 
cuadradas, más o menos, cercada cor piedra, 
madera y mótate, sembrado con sesenta y tres 
cafetos, con plátanos cuadrados, un naranjo y 
unos matasanos, limitado todo asi: al Norte, 
huerta y labranza de Rafael Ríos: al Sur, po
sesión y casa de Miguel Zúniga: ai Bate, con 
un potrero de Solera Girón v. de Zúoiga;* y ai 
Oeste, huerta y casa de Celsa Zúniga y cor 
casa y solar de Andrea Cortés- Un terreno 
situado en un lugar llamado «Cañada Larga», 
sembrado con fríjoles y huerta, con un agu* 
oate y un mat&sano, de ciento veinticinco va
ras de Este a Oeste, por doscientas de Sur a 
Norte, poco más o menos, oercado con quinten 
tas varas de cerco de piedra y cincuenta eer 
co de madera, lindando asi: a! Norte, conté 
rreno pjidal y propiedad de Sotera v. de Zúní- 
ga; al Sur. con labranzas de Esteban ¿Acorné; 
al Este, terreno ejidal y camino de por medio 
que conduce a Soroguara; y al Occidente, po
trero de un señor Zúniga y propiedad de Este- - 
ban Jácome. Un macho negro de carga y una 
yunta de bueyes herrados con este fierro A y 
un par de ruedas en mal estado. Los expre
sados inmuebles y semovientes descritos, se re
matarán para hacer pago a doña Mercedes 
Caloña, en la ejecución que ésta ha establecida 
contra don Francisco Zúniga por cantidad da 
pesos. Siendo primera licitación, se advierte 
que no se admitirán postores por menos de las 
dos terceras partes del avalúo, habiendo sido 
avaluados dichos inmuebles, así: el 1$ en dos
cientos cincuenta pesos plata: el 2» en cincuen
ta pesos plata: el macho en ochenta peeoe 
plata; ia yunta ce bueyes en ochenta pe 
sos plata y el par de ruedas en veinte peaoi 
plata —Tegucigalpa. 14 de mayo de 1924

Sello. R II. RODRÍeUM.
21—4 Secretario.
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